
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00289 de COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS contra NESTOR FABIAN PUENTES BURGOS y 

ELVIA CECILIA BURGOS FORERO 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00515 de JUAN OSWALDO GOMEZ RICO contra 

COMPAPELES COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y RETALES E U  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00679 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

PENSIONADOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA – COOMUPEDEF EN 

LIQUIDACION contra FREDDY ALEXANDER GUERRERO DIAZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00765 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

contra MARTIN ALEJANDRO TORRES MARTINEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00956 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

GUSTAVO ADOLFO SANCHEZ RIOS 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00956 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

GUSTAVO ADOLFO SANCHEZ RIOS 

 

En atención al memorial obrante a folio 126 de esta encuadernación, la apoderada 

debe estarse a la resuelto en auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-01074 de EMPRESA DEL FONDO DE EMPLEADOS 

EFE FONDO DE GARANTIAS S.A.S. contra VIVIANA MONTOYA CORREA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-01236 de GARI ALFONSO REYES contra PEDRO 

ANTONIO ORTIZ LOZANO 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-01305 de BETULIA FIERRO CALDERON contra 

SONIA INES MORENO BARRERO 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00092 de BANCOLOMBIA S.A. contra CLAUDIA 

JULIETA CORTES MEJIA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00115 de CITIBANK COLOMBIA contra LUIS 

ALFONSO LIZCANO HIGUERA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00190 de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. contra LUZ MARITZA VERGARA FIGUEREDO 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00365 de GARI ALFONSO REYES contra PEDRO 

ANTONIO ORTIZ LOZANO 

 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines que estimen pertinentes, comunicación proveniente del 

Banco Agrario de Colombia, mediante la cual indicó que, revisada la base de datos 

de sus clientes, el aquí demandado no posee productos en dicha entidad bancaria. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 

 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 

 

 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00412 de BANCOLOMBIA S.A. contra LUIS 

CARLOS GONZALEZ PEREZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00470 de OCTAVIO SEGUNDO VICENTE TORRES 

contra RUTH FANNY CHAPARRO BERNAL. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00516 de BANCO POPULAR S.A. contra JORGE 

ENRIQUE OJEDA PEÑALOZA y CLAUDIA PATRICIA TRIANA MOSCOSO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00544 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra YIMMY 

YARLEY MATEUS MATEUS 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00564 de COVAL COMERCIAL S.A. contra ARG 

INGENIERIA S.A.S. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00663 de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

contra GENNY LISSETTE SANTOS CAICEDO, CIELO MAR GUZMAN ORTIZ y 

ESPERANZA GALENANO RODRIGUEZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00685 de DISTRIBUCIONES DELEMAN S.A.S. 

contra CARNICOS DEL TOLIMA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00815 de CONJUNTO RESIDENCIAL ALLEGRO DE 

CAPELLANIA – P.H. contra LIZBETH MARTINEZ LLANES 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00937 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra OMAR 

ANTONIO DEVIA PEREZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00937 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra OMAR 

ANTONIO DEVIA PEREZ 

 

En atención al memorial obrante a folios 76 a 78 de esta encuadernación, la 

apoderada debe estarse a la resuelto en auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-01003 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

MARTHA CAROLINA PIÑEROS CONTRERAS 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-01003 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

MARTHA CAROLINA PIÑEROS CONTRERAS 

 

En atención al memorial obrante a folios 106 y 107 de esta encuadernación, la 

apoderada debe estarse a la resuelto en auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-01195 de BANCOLOMBIA S.A. contra ROSALBA 

ROMERO ARDILA y JEREMIAS SALCEDO 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-01206 de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. contra EIMAR EFREN MELO SANABRIA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-01242 de VICTOR MANUEL GONZALEZ TORRES 

contra HUMBERTO LUIS GOMEZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00032 de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra GERARDO G OMEZ VEGA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00095 de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE 

LOS HAYUELOS ETAPA I P.H. contra JUAN PABLO CIFUENTES CACERES 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00120 de BANCO DE BOGOTA S.A. contra RB 

CARGO INTERNACIONAL S.A. y CLAUDIA CASTELLANOS NIETO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00286 de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. contra JAVIER CASALLAS BENITEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00273 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra YEIMY 

CAROLINA ORTIZ HERNANDEZ y JHON JAIRO SILVA RODRIGUEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00344 de FERRETERIA IMPERIAL LTDA contra 

ARVARCAR S.A.S. y PABLO ANTONIO VARGAS GOMEZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00411 de MARIELA MARTINEZ DE OSORIO contra 

CAROLINA GOMEZ MONTES 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00420 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LINA 

MARCELA JARA CIFUENTES 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00420 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LINA 

MARCELA JARA CIFUENTES 

 

En atención al memorial obrante a folios 87 y 88 de esta encuadernación, la 

apoderada debe estarse a la resuelto en auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00478 de GESTION Y TALENTOS S.A.S. contra 

ILAM S.A.S. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00484 de BANCO DE BOGOTA S.A. contra ANA 

MILET VERGARA GIL. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00562 de SISTEMCOBRO S.A.S. contra CARVAJAL 

R. GUSTAVO ADOLFO 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00565 de ESPECIOS MUEBLES Y ACABADOS 

S.A.S. contra HOSPITAL OCCIDENTE DE KENNEDY III NIVEL E.S.E. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00667 de ANA MARIA SANTANA RODRIGUEZ. 

contra JAIME ANDRES LARA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-736 de SAMUEL CARDENAS ESPITIA. contra 

ABSALON MARTINEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00827 de PRESTATODOS S.A. EN LIQUIDACION 

contra WILMER CORDOBA PALOMEQUE y PEDRO JOSE RIOS ROBLEDO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00867 de DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA contra 

BLINDCORP DE COLOMBIA S.A. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00869 de CONJUNTO RESIDENCUAL BOCHICA 3 

ZONA C, BOCHICA 4, ZONA D Y CENTRO COMERCIAL P.H. contra CARLOS 

LORENZO SOLER ORJUELA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00941 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA contra JOHN JAIRO ORTIZ GARCIA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00961 de AGRUPACION DE VIVIENDA SENDEROS 

DE ENGATIVA II – P.H. contra CAROLINA LLANO CASTAÑO y LEONARDO 

ALBERTO RODRIGUEZ HENAO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00981 de BANCO CAJA SOCIAL contra JOSE 

MARCO TULIO ARIAS TORRES. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00984 de SUMINISTROS LTDA contra HECTOR 

AUGUSTO BELTRAN PEREZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-01154 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

contra JUAN GREGORIO LORZA SANCHEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-01205 de JAVIER PRADA SISA contra EDWIN 

ANDRES TORRES SANCHEZ 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-070 de RAFAEL HERNANDEZ MEDINA contra 

JAVIER CIFUIENTES y LUIS EDUARDO FIGUEROA 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-00166 de INMOBILIARIA D Y M LTDA contra JOSÉ 

DAVID VASQUEZ ORDOÑEZ y ESPERANZA DE JESUS MIRANDA POLO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 26 de noviembre de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos 

del art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-00433 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MAGIE 

CLAUDETTE JIMENEZ CLAROS 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 009 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 

 

 


